
DERECHO DE GUERRA 

Tte. Coronel 

Los elementos de que dispone el es- 

tado moderno para hacer efectivo en 
el ámbito del Derecho Internacional. 

los derechos de soberanía y de seguri- 

dad y defensa, de que se trató en la 
primera parte de estos comentarios, 

pueden dividirse en dos grandes gru- 

pos: 
19 Los medios pacíficos propiamente 

dichos, que son objeto del Derecho In- 

ternacional de paz, y 
22 Los medios coercitivos o violen- 

tos, que son materia del Derecho In- 

ternacional Bélico o Derecho de Gue- 

rra. 

A la primera categoría pertenecen 

aquellos aque se relacionan directamente 

con la diplomacia y que pueden enu- 

merarse en: negociaciones directas, 

tratados y convenios, buenos oficios a 
mediación, comisiones internacionales 

de mediación y arbitraje internacional. 

Por no ser materia de este trabajo nos 

abstenemos de estudiarlos detenida- 
mente. Su finalidad a simple vista se 

aprecia en el esfuerzo que los estados 

hacen como miembros de los organis- 

mos internacionales, para evitar las so- 

luciones de sus conflictos a través de 

la acción bélica y su mayor expresión 

se encuentra en las normas escritas que 

regulan la Organización de las Nacio- 
nes Unidas. : 

A la segunda categoría, pertenecen 
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aquellos elementos que, después de 
resultar ineficaces los primeros, tie- 

nen un carácter eminentemente coer- 

citivo y violento y son objeto princival 

del Derecho Bélico propiamente di- 

cho, es decir, en su sentido intrínseco 

o jurídico, que será al que nos referi- 

remos en el curso de estos comenta- 

rios. 

Establecidos por el Derecho Interna- 

cional Contemporáneo, los derechos de 

Soberanía y de Seguridad y Defensa, 

como los principales que detentan los 
estados, es necesario o aceptar que pa- 

ra la solución de los conflictos que sur - 
jan entre ellos, y después de haber si- 

do agotados todos los medios pacíficcs 

para resolverlos, viene la acción vio- 
lenta de las armas, es decir, la guerra 

y por tanto entra en vigor el Derecho 

Internacional Bélico. 

Tal como lo hemos planteado, algu- 
nos autores, entre ellos los profesores 

italianos Cansacchi y Balladore Pa- 

glieri, establecen una división del De- 

recho Internacional Público, en Dere- 

cho Internacional de Paz y Derecho 

Internacional de Guerra o Bélico. 
Como ya se explicó, el primero se en- 

carga de regular las relaciones de los 

estados, durante el período de la paz 
y busca permanentemente una solución 

amigable a las distintas querellas que 

surgen entre los estados, a fin de evi- 
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tar el desencadenamiento de la guerra. 

El Derecho Internacional Bélico o De- 

recho de Guerra tiene por objeto regu- 

lar las distintas relaciones de los esta- 

dos y entra a subsistir al anterior re- 

glamentando la guerra en sus diversos 

aspectos, hasta donde ello sea posible, 
a fin de que la acción bélica se desa- 

rrolle de acuerdo con elementales pos- 

tulados de humanidad, para evitar al 

menos en la teoría los tremendos ho- 

rrores que ella trae consigo. 
Sintetizando podemos concluír que 

el Derecho Internacional tiene dos ám- 

bitos de aplicación. El primero se re- 

fiere a las relaciones normales de los 

estados entre sí o sea a aquellas que 
se desenvuelven dentro de un ámbito 

de paz, de cooperación y de recíproca 

amistad; este es el Derecho Interna- 

cional de Paz o Derecho Internacionel 
Común. El segundo entra a regir en 

las relaciones bélicas que se desarro- 
llan entre dos estados y que el dere- 

cho Internacional considera como una 

solución de último recurso, por lo cual 

establece que la guerra constituye una 

situación de excepción en las rela- 
ciones de los pueblos entre sí. Aún 

cuando excepcional y normal, esta re- 

lación que tiene un carácter públi. 

co y jurídico, debe ser reglamen- 

tada conforme a las normas del De- 

recho Internacional y por ello tie- 
ne plena vigencia jurídica el Derecho 
Internacional Bélico o Derecho In- 

ternacional Particular, que se rela- 

ciona con el fenómeno de la guerra. 

  

TENIENTE CORONEL 

RAFAEL OLAYA PERDOMO 

En la segunda entrega de esta revista, ini- 

ció este autor el desarrollo del tema que 

ahora vuelve a poner a consideración de 

los lectores dentro de una nueva fase de 

apreciación. Datos personales del Sr, Tte. 

Coronel Olaya Perdomo corren publicados 

en el primer volumen, página 312 del mes 

de junio. 
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Observamos que este es un derecha 

como todo lo relacionado con el Deu: 

recho Internacional, aue está en vía 

de desarrollo y perfeccionamiento y 

así notamos, como se llevaron a cabo 

recientemente en Ginebra dos reunic- 
nes internacionales que tienen íntima 

relación con el Derecho Bélico y que 

son: la que tiene por objeto “evitar 

los ataques por sorpresa entre los 2s- 
tados” y la aue versa sobre la “sus- 
pensión de los artificios atómicos de 
uso bélico”. 

Concepto sobre la licitud e ilicitud de 
la guerra en el desarrollo del dere- 

cho Internacional. 

Por constituir el fenómeno de la 

guerra, el objeto principal del estudio 

del Derecho Internacional Bélico, que 

a su turno en el aspecto intrínseco re- 

gula la situación del prisionero de 
guerra, consideramos conveniente ha- 

cer un breve comentario a las nocio- 

nes que tuvieron los primeros tratadis- 

tas del Derecho Internacional, sobre 

la guerra, su carácter de justa o injusta 

y el desenvolvimiento de este concep- 

to hasta nuestros días. 

En efecto, el concepto de guerra jus- 
ta o injusta fue el que prevaleció en- 

tre los primeros tratadistas del Dere- 
cho Internacional, quienes se refirie- 

ron todos al problema de la guerra 

queriendo sustentar sobre normas ajus.- 

tadas a la moral la idea de una justa 

causa, para el desencadenamiento de 

la acción bélica. Ya San Augustín en 
primer lugar y Santo Tomás posterior- 
mente habían tratado el tema de la 

justa causa en la guerra y este últi- 

mo había sentado inclusive, condicio- 

nes necesarias para que la guerra pue- 

da ser clasificada como justa. Posterior- 

mente cuando vino el florecimiento de 

la Escuela Salmantina en España, el 
Padre Francisco de Victoria conside- 

rado como uno de los grandes valores



  

del Derecho Internacional y de la Fi- 

losofía, trazó en sus obras conceptos 

precisos y claros acerca del carácter 

de “justa” que debe acompañar a toda 

guerra. Estas teorías tuvieron gran iftt- 
portancia por el momento político en 

que se expusieron, pues contrariaban 

directamente los intereses del rey «le 

España quien pretendía justificar su 

conquista en la América con el pre- 

texto de llevar la civilización y la re- 

ligión católica a los pueblos bárbaros 
del nuevo continente. 

La otra figura descollante de la Es- 

cuela Española es el jesuíta Francis- 

co Suárez, considerado también como 

uno de los grandes precursores del De- 

recho Internacional. En efecto, el Pa- 

dre Suárez, trata a lo largo de sus 
obras los distintos problemas del De- 

recho Internacional en su época, ta- 

les como su origen, que lo fundamen - 
ta en el Derecho Natural e igualmen- 

te las condiciones que se pueden aceb- 

tar como justificables para el deser- 

cadenamiento de la guerra, que son: 

19 Que sea declarada por el soberano 
legítimamente constituido y 2% Que 

tenga como causa una grave ofensa. 

Dentro de este último elemento cor- 

sidera el Padre Suárez que puede to- 

marse como una grave ofensa la ne- 

gativa de un estado para establecer re- 
laciones comerciales y de comunidad 

con otro, curioso concepto que com- 

parte con el Padre Victoria. 

Otros eminentes escritores de la mis- 

ma corriente filosófica, descollaron en 

España, como el Padre Bartolomé de 

las Casas que sobresalió por su infa- 
tigable defensa de los indígenas ame 

ricanos y los Dominicanos Melchor Ca- 

no y Domingo de Soto. 

Diverso grupo perfectamente defini- 

do y no menos importante, lo forman 

el jesuíta italiano Alberico Gentili y 

el tratadista holandés Hugo Grocio, 

considerados universalmente como in- 

discutibles precursores del Derecho In- 

ternacional Moderno. No pertenecen a 

toda, pero coinciden en muchos de sus 

conceptos sobre Derecho Internaciou- 

nal, especialmente en el que se refiere 

a las justas causas de la guerra. El ita- 

liano Gentili, de acuerdo con los es- 

pañoles Victoria, Suárez y de las Ca- 

sas, niega que la religión sea una jus- 

ta causa de la guerra; porque en la 

naturaleza de la misma no puede exis- 

tir la coacción física. Dice también 

Gentili aue vara que se encuentre una 

justa causa en la relación bélica, ésta 

debe ser necesaria, como ocurre en la 

guerra de defensa, o cuando se impi- 
de el desarrollo pacifico del comercio 

o el acceso a los mares y al aire, que 

puede considerarse como una justa cau- 

sa de la guerra. El ideal de las relacio- 

nes interestatales para Gentili era Ja 

paz, pero aceptaba como un hecho real 

v evidente el fenómeno de la guerra, 
por lo cual consideraba necesario re- 

glamentarla prohibiendo a los comba-- 

tientes la violación de ciertas normas 

de ética, que todavía subsisten, come 

son el respeto a la vida de los prisio- 

neros, a la población civil, el respeto 
de las treguas, etc. 

El holandés Hugo Grocio está acep- 

tado hoy día como uno de los más im- 

portantes fundadores del Derecho In- 

ternacional, según dice el eminente 
profesor Giorgio Del Vecchio, no tanto 

por la originalidad de sus teorías sino 
por la claridad de sus conceptos y por 

haber resumido las principales ideas 

expuestas hasta su época sobre este te- 

ma a través de su obra “De jure belli 

ac pacis”. En la obra citada contribuyó 

de manera definitiva a la difusión y al 

conocimiento de los principios funda- 

mentales del Derecho Internacional. 

Al tratar Grocio el problema de la 

guerra, explica que solamente pueden 

considerarse como justas causas de la 

'misma, las siguientes: a) La defensa; 
> 

b) La recuperación de la deudas, y 
c) La acción punitiva. 
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Como vemos, se aparta de los trata- 

distas anteriormente citados pero coin- 

ciden en cuanto a “la defensa”, como 

causa legítima y justa para desarrollar 

la acción bélica. A través de sus obras 

Grocio expone principios que tienden 
como los demás escritores estudiados, 

a suavizar los efectos de la guerra y 

se manifiesta partidario de la paz, co- 

mo suprema aspiración de las rela- 

ciones entre los pueblos. Sin embargo 
plantea tesis contradictorias, al indicar 

que el vencedor tiene derecho al des- 

pojo de los bienes del vencido y que 

puede aún reducirlo a la esclavitud 

junto con sus descendientes. Parece 

que la explicación a los errores y con- 

tradicciones de Grocio, se debe a que 

no tenía un concepto preciso de los 

principios fundamentales de la filosc- 

fía tomistica e ignoraba por tanto la 

existencia de los derechos naturales del 

hombre y las relaciones entre el de- 

recho y la moral. Sin embargo no pue- 

de desconocerse la trascendencia de sus 

obras que como dijimos colaboraron al 

conocimiento y a la difusión de los zon- 

ceptos existentes hasta su época acer- 
ca del Derecho Internacional. 

Posteriormente en los siglos XVII y 

XVIII, algunos tratadistas de menor 

importancia contribuyeron con sus teo- 

rías al desarrollo del Derecho Interna- 

cional, exponiendo proyectos que pe- 

caron de utópicos, para el estableci- 

miento de una paz duradera, que ex- 

cluyera definitivamente la guerra co- 
mo solución a los conflictos surgidos en 

las relaciones entre los distintos esta- 
dos de su tiempo. 

Merece especial mención el francés 
Meric Cruce con su obra “La Nueva 

Cinea” en la que sugería se desig- 

nara una ciudad donde todos los esta- 

dos soberanos tuvieran sus represen- 

tantes, con el fin de que resolvieran pa- 

cificamente los problemas de carácter 

internacional. Esta ciudad debía ser 

Venecia como estado neutral de en- 
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tonces y por su situación geográfica. 

También el Duque Sully, ministro del 

Rey Enrique IV de Francia, expuso 

una teoría irrealizable, para la solución 

pacífica entre los conflictos de los es- 

tados, mediante la formación de un 
Consejo General de sesenta diputados 

representantes de los pueblos cristianos 
y el aue debía decidir sobre las dife- 

rencias que surgieran entre las nacio- 

nes. El más importante de estos últi- 

mos escritores fue el abate Saint Pie- 

rre, autor de “Las Memorias para la 

paz perpetua de Europa”, quien expo- 

ne otra teoría inoperante que estable- 

ce para los soberanos cristianos el, 
renunciamiento a resolver sus proble- 

mas por medio de las armas. No nece- 

sitamos extendernos detalladamente so- 

bre la ingenuidad de estas doctrinas, 

cuyo mérito principal se encuentra en 

la buena voluntad de sus autores, que 
expusieron proyectos para contribuír 

con ellos, aún cuando utópicamente a 
la extirpación del fenómeno de la gue- 
rra en las relaciones humanas. 

Planteando conceptos más originales 

v estudiando con más profundidad la 

esencia misma de la guerra a través de 
la naturaleza del hombre, el gran pen- 

sador Kant contribuyó con su intelj- 
gencia a renovar ideas y a plantear 

nuevas teorías sobre los principios 
fundamentales, más de carácter moral 

que político, necesarios para lograr 

una paz duradera. En su obra “Sobre 

la paz perpetua” plantea principios 

que tienen gran validez y actualidad 

hoy día y que por irrealizados no re- 

sultan menos interesantes. Dice par 

ejemplo, que ningún tratado de paz, 

debe incluír el propósito secreto de 

una guerra futura, que ningún estado 

pequeño o grande puede ser domina- 

do por otro, etc., nociones que plantea 

como indispensables para un tratado 

definitivo que logre la paz peremne. 

Establece igualmente que los pueblos, 

organizados como estados autónomos



  

tienen la obligación de asociarse, con 
la prohibición de permanecer aislados 
y desorganizados, a fin de que entren 

a formar parte de una sociedad inter- 

nacional civilmente constituida. Los 

postulados más importantes de la obra 
de Kant, aquellos que se fundamentan 

en el derecho natural del hombre ais- 

ladamente considerado y dei estado co- 

mo colectividad humana, constituyen 

un aporte considerable en el Derecho 

Internacional y las mismas ideas se en- 

cuentran cristalizadas en las normasz 

que reglamentan los organismos del 

Derecho Internacional contemporáneo 

como el Pacto de la Sociedad de las 

Naciones después de la primera gue- 

rra mundial y la Carta de la Organi- 

zación de las Naciones Unidas, esta- 

tuída en San Francisco en 1945 des. 

pués de la segunda conflagración. Es- 

tas Instituciones constituyen la culm:i- 
nación en el desarrollo progresivo del 

Derecho Internacional y aún imperfec- 

tas como son, representan, especia)- 

mente la última, el mayor esfuerzo 

realizado por el hombre hasta el mo- 

mento, para establecer normas que re- 

gulen relaciones de los pueblos, dentro 

de un plano de justicia y equidad que 

evite en lo posible el fenómeno de la 
guerra, como solución negativa a los 

problemas que a través de la historia 
de los estados, éstos se han visto avo- 

cados a resolver. 

La Carta de la Organización de las 
Naciones Unidas, organismo Interna- 

cional que constituye la máxima auto- 

ridad supra-estatal reguladora de las 

relaciones entre los estados del mun- 

do contemporáneo, establece una evc- 

lución de las primeras ideas acerca de 

la guerra justa e injusta expuestas 

por los fundadores del Derecho Inter- 

nacional, planteando la licitud de la 

guerra pero solamente como último 

recurso para la solución de los conflie- 

tos internacionales y aceptable única- 

mente como medida inevitable de se- 

guridad y defensa, para la subsisten- 

cia del estado como entidad internacio- 

nal soberana e independiente. 

  

La guerra no ha sido otra cosa que un medio más enérgico de expre- 

sar el pensamiento político. Ella podría ser muy diferente si constituyera 

la manifestación de odio, el más salvaje, entre dos pueblos, llegando así 

al extremo absoluto de su concepto. 

La potencia de dos estados opuestos, sus alianzas, el carácter de sus 

gobernantes, el de los dos pueblos, en fin, todos los elementos que entran 

en el cálculo de una guerra, están en conexión tan intima con las rela- 

ciones políticas, que es imposible separarlas. La guerra queda entonces 

de la parte de acá en su concepto absoluto. Ella tiende a constituir una 

acción incompleta contradictoria en sí y esto, porque está sometida a la 

política. Ella toma necesariamente su carácter. Mientras más fuerte es la 

política, más enérgica se torna la guerra. 

General Carlos Von Clausewitz. 
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